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Expediente Nº 500013105 001 2019 00387 00 

Villavicencio, Meta, 15 de junio de 2021 

 
 

 
El apoderado de la parte demandante en cumplimiento a lo ordenado en auto del 

pasado 9 de junio del 2020, remite a este estrado memorial recibido el 14 de 

octubre de la misa anualidad la información requerida respecto de las litisconsortes 

necesarias.  

De Luz Daniela Cano Rodríguez, informa como dirección física la Carrera 68 No 70 

Sur- 50 Torre 2 Apartamento 1516, urbanización prado verde de Medellín. 

En esta circunstancia considera el despacho el Art. 8 del Decreto 806/20, permite 

notificar por los lineamientos de los Artículo 291 del C.G.P y 29 del C.P.T y S.S, para 

lo cual el apoderado de la parte demandante deberá remitir mediante empresa de 

mensajería el mentado citatorio indicando a la litisconsorte la dirección electrónica 

del Juzgado Primero Laboral de Villavicencio, a efectos de surtir la mentada 

notificación. Debiendo en su momento el apoderado remitir al correo del Juzgado 

las resultas de su gestión.  

Con respecto a la listiconsorte necesaria Cindy Johana Cano Otalvaro, se afirma por 

el apoderado,  se encuentra en la indigencia, razón para designarle curador ad litem 

que le represente. Al efecto se le designa a la Abogada Angela Cruz Pinto y se ordena 

emplazar conforme al postulado del Art. 108 del C.G.P y habida cuenta que esta se 

da en vigencia del Dec. 806/20, acorde al artículo 10 de la norma en cita no será 

necesario la publicación del mismo en radio y prensa. 

Finalmente se ordena por secretaría priorizar el escaneo del expediente y compartir 

el mismo a los correos electrónicos de los apoderados. 

  



 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 16 de junio de 2021 por anotación en estado electrónico Nº 

33. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 



 
 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


